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26 LA USORIIUAA PUALICA DE TIAID2URIACION lo CIA COMPAnlA DE 

Pula nT aid LISITADA EJ JA SOCIZ5AD AJOMÍIA, CA IO Ll 

AEFIATAACION del CUÍTICA Sad JYA COUTUISA dd Le UTUA., BN, HOSLITAL 
Da BIPEDIANIGADES GAS JdAd CGOSPLIDAJ Sede, AJMETPO De CAPITAS, 

og ARO LA TUIESIASL Y COJLSICAdio0d 1 ESTALULOS, 

  
  

lo ASTEOODANTES. + La compañía CAIVICA 344 JJAN CLIUISANS lA, 

UIDA., se constituyó «aediíante oseritura pública otorgada anto 
al “lotario Déciao Cloroao del cantón uito, el 23 de julio da 
1937, aprobada mediante Sosolución do.37,5,2.1,90% de lu de 
dgosto de 1927, 2 inserita en el Zogístro Mercantil del cantón 

2iobamba el 17 do noviaabro de 1937 baja +l “o. 1395, 

2 ORMESZACION: Yo: APROGACIO Y.“ Ca oscritura pública de 
craasiorsación, cambio de deaosinación, —aitaeato de capital, 
rejoraa integral y codificación de estatutos de la cowpañía 
AOSPITAL uE RIPECIALIDAD:S 3Asx JIAL AOS2LE3AJ 5.A., otorzada 
ai 13 de aovieabre de 19% anto el dotario Primero del cantán 
diobaada, 5ha sido aprobada por la intendencia de Compañías de 
Ambato, wediante sesolución “a. %1,5,1,1,149 de 23 de noviembre 
da 1993, 

o 

Ad, OTURA NI. Coaparecea al otorgasiento de la escritura píblica 

antes aencionada Los seánres ut. Coraelio Jara Vallajo y UH. 
diego Torres Barre, 24 3us calidades de Presidente y Gerente 
de la coapañla, respectivamente, de estado civil casados, de 
aacionalidad  acuatorianos y domiciliados es la ciudad de 

O 
Riobmada . 

S. Giisiv Da BERPUACIOT SOLÍAN, —SorOeA De ilaLiioo Y 

2UBLICACION.— La intendencia de Compañías de Ambato, aediante 
2esolución do. 93,5,.1,1,14% de 23 de noviembre de 1998, aprobó 

e 21 cambio de denominación social de la compañía CLIMICA SAN 
VAN ULINISANJ CIA, LTDA. y ordenó la publicación del extracto 

de la referia escritura pública, por tres dias codsecutivos, 
para electos de opusición de terceros señalada en el Art. 33 
de la Ley de Compañías y Zeszlazents de posición, como acto 
previo a su inscripción, 

vs AYISO PARA g9rosición,“ 5e pone ea codociaiento del público 
al cambia de denominación de la compañía CLÍNICA SAN JUAN 
ANISAMS CiA. LIDA. por AOSPITAL Do ESPRCIACIDADES SAN JUAN 
HBRESA 3.4. a fia de que ojulonos ge creyeren con derecho 
á oponerse a su inseripción puedea presentar su petición ante 

úmo de los Jueces de lo Civil del domicilio priacipal de la 
compañía, dentro de los x3ecis «das contados desde la fecha de 
ta Ééltima publicación de esca extracto y, alemás, pongan el 
particular en conocimiento de la Zuperiatendencia de Compañías, 

Ñ El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o o... ooooo ooo... 
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vi Juez y/o accionadate que reciba la oposición notificará a 
esta Juperiactendencia, dentro del córaino de dos días siguientes, 
juntaseate con el escrita de oposición y providencia recaída 
sobre ella, a casa de Ho existir uposición oO de no ser 
noticdlcada «a la toráa antes indicada se procederá a la 
iascripción ue la referida escritura pública de la indicada 
coapañla y al cuapliziento de los domás requisitos legales. 

Para los efectos proviacos en el Art, lo3 de la Ley de Vompañlas, 
30 hace conocer al pábilico los sigulentes datos; 

/ do DEMO A CIO N + AUSPITÁL Un ASPRUIALIDVADES 54d JUAN HOSPIESA 

Mrs 

Za — DUniCiciv.c  “iobaada, cantón  Riodamba, provincia de _- 
/ —— nimborazo. 

Je DURSACIDA,- Cincuenta años contados desde la inscripción 
de la escritura pública de constitución en el Registro dercantil, —T 

/ 4 AJMENTO DE CAPITAL." 0:l capital social se annenta «*n la,_ 

susa de 3/2,959'703.000. 

y Se  GAPITAL SOCIAL." Suscrito 3/24,053'500,04U dividido en ,_—- 
2 21953.500 acciones de 5/1, cada una. 

Gs ÚSJETO SOCIAL. 5u actividad predominaate es: la instalación 
y operación de ciínicas y ceutros hospitalarios para la atención 
aédica preventiva y curativa. laportación, exportación, compra 

. Venta, distribución y cowercialización de equipos e lastruiental 

MBdico. 

Te AMMINISTRACIOÓN Y axércardTAciód idálb.” La coapañla es 

adelalstrada por el Pirectorio, el Presidente, el Vicepresidento 
y el verente General. La reprasentación la ejercerá el terente 
Geseral. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

IOMA CIA 
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